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PROTOCOLO A SEGUIR EN CASO DE MICROTRÁFICO O 

TRÁFICO AL INTERIOR DEL COLEGIO 
 

1. El o los alumnos que sean sorprendidos realizando microtráfico o tráfico de sustancias 

ilícitas serán llevados a la oficina del Director (a) de Convivencia Escolar, con el objeto 

que la investigación se desarrolle en un contexto que garantice, de la mejor manera 

posible, los derechos de los niños, niñas y adolescentes que pudieren aparecer 

involucrados en las redes de tráfico, así como los de sus compañeros expuestos. 

2. Inmediatamente se da aviso al Rector (a) del Colegio, quien liderará el proceso de 

toma de decisiones sobre las acciones a realizar. La Rectoría contará con su equipo 

directivo, liderado por la Dirección de Formación para definir las acciones a seguir. 

3. El Director (a) de Convivencia Escolar establecerá las medidas pertinentes, delegando a 

quien estime conveniente el resguardo del lugar donde se realizó el tráfico (sala, baño, 

patio, etc.). Además, se deberá poner en contacto inmediato con la familia del alumno 

(a) a fin de informarles la situación y las acciones a seguir de acuerdo a lo señalado en 

la ley. Lo comunicado debe quedar registrado por escrito. 

4. Una vez que el Recto (a) del Colegio haya realizado la denuncia, la escuela decidirá las 

aplicaciones de las acciones disciplinarias y/o de acompañamiento establecidas en el 

Reglamento de Convivencia. 

5. Deber de denunciar: 

6. En caso de que el hecho revista el carácter de delito, se aplicará la ley 20.000 descrita 

anteriormente. En este caso se debe hacer la denuncia a Policía de Investigaciones o 

Carabineros de Chile. Dicha denuncia la debe realizar la Rectora del Colegio, en un 

plazo máximo de 24 horas desde la ocurrencia del hecho. 

7. En el caso de encontrarnos frente al porte de droga de un alumno, nadie puede 

manipular, esconder, guardar o transportarla dentro del colegio, debiendo esperar la 

llegada de carabineros para la manipulación de la evidencia. 

 

 

• PROTOCOLO A SEGUIR EN CASO DE MICROTRÁFICO O TRÁFICO EN ACTIVIDADES 

FUERA DEL COLEGIO PERO EN EL MARCO DE UNA ACTIVIDAD FORMATIVA 

(CAMPEONATOS, VIAJES DE ESTUDIOS, SALIDAS A TERRENO, SERVICIOS, 

CONVIVENCIAS, BARRAS U OTRA QUE SEA ORGANIZADA POR EL COLEGIO).  

 

Si el hecho ocurre fuera del establecimiento educacional, y/o en el marco de una actividad 

formativa y/o representando al colegio, los profesores que estén a cargo de los alumnos 
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deben realizar la denuncia en el lugar más cercano no manipulando la evidencia y se 

informará de al mismo tiempo a las autoridades del colegio.  

 

Si el hecho ocurriera en alguna actividad fuera del colegio, pero en el marco de una actividad 

escolar, la familia debe tomar las acciones necesarias para llegar al lugar dónde está su 

hijo/a y retirarlo de la actividad, asumiendo cualquier costo adicional que involucre el 

traslado. 

 

 

DEBER DE DENUNCIAR: 

Ya que este hecho reviste el carácter de delito frente a la ley 20.000 y debe ser denunciado, 

se deben tomar las medidas siempre resguardando la integridad del alumno/a siendo 

acompañando en todo momento por una figura significativa y vincular del colegio. Solo 

cuando lleguen sus apoderados el alumno involucrado deberá ser retirado junto a sus 

familiares, PDI o carabineros, según el caso lo amerite. 

Una vez que el Rector (a) del Colegio haya hecho la denuncia, el Colegio decidirá además las 

aplicaciones de las acciones disciplinarias y/o de acompañamiento establecidas en el 

Reglamento de Convivencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


